
  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00104-00.  

PROCESO : DESIGNACIÓN DE GUARDADOR. 

SOLICITANTE : ALVARO AGUSTIN CALDERON CALDERON  

El señor ALVARO AGUSTIN CALDERON CALDERON, a través de la Defensoría 

de Familia, presenta demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR en favor de 

su nieta la menor M.M.C.B., para su correspondiente estudio de admisibilidad de 

acuerdo al artículo 90 del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el estudio del asunto en referencia, 

observa que, la demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del 

código general de proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por lo cual 

el Despacho, 

                                                  R E S U E L V E 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de DESIGNACIÓN DE GUARDADOR 

promovida por el señor ALVARO AGUSTIN CALDERON CALDERON, a través 

de la Defensoría de Familia, en favor de su nieta, la menor M.M.C. 

SEGUNDO. – TENER como pruebas documentales las aportadas con la 

presentación de la demanda. 

TERCERO. – NOTIFICAR a la Agente del Ministerio Público y al Defensor de 

Familia del ICBF adscritos este despacho judicial, para que pidan y aporten las 

pruebas que consideren pertinentes.  

CUARTO. – ORDÉNESE a la Asistente Social de este Juzgado para que realice 

la respectiva visita social del núcleo familiar de la menor M.M.C; a fin de verificar 

sus condiciones físicas, de salud, sociales, familiares, afectivas.  

QUINTO. – TENGASE al doctor ALBERTO DE JESÚS ESMERAL ARIZA, 

defensor de familia del ICBF, portador de la T.P. No. 48.189 del C.S. de la J., 

para que represente los intereses de la menor M.M.C., en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ. 

VGN 
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